
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

SEDE CENTRAL 

 

 

X La Subdirectora de Talento Humano       

X El Ordenador del Gasto  

 
 

CERTIFICAN: 
 
 
Que es necesario celebrar un contrato de prestación de servicios profesionales para adelantar los avalúos comerciales 
asignados, de acuerdo a la programación establecida. 

 
Estas actividades son requeridas para: 

 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- de acuerdo con el artículo 3ro del Decreto 846 de 2021 tiene como 
función elaborar avalúos comerciales y administrativos, así como peritazgos y solicitudes de conceptos técnicos en la 
materia, de conformidad con la normatividad vigente, avaluar, en última instancia, los bienes inmuebles de interés para 
el Estado, en los términos en que disponga la Ley. A su vez, la Dirección de Gestión Catastral de orienta la elaboración 
y actualización de los procesos de formación, actualización, conservación, difusión y avalúos, proponiendo la 
implementación de métodos o actividades destinados a promover la optimización de tiempos y recursos. 
 
La Dirección de Gestión Catastral del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en su quehacer misional, es responsable 
del desarrollo de la gestión catastral definida por documentos de política pública, CONPES, planes estratégicos y demás 
instrumentos de planeación; los cuales son de implementación interinstitucional y requieren de un oportuno y constante 
seguimiento y reporte técnico, para efectos de evidenciar su efectivo cumplimiento, así como para determinar acciones 
de contingencia que permitan garantizar los resultados esperados. 
 
Aunado a lo anterior es preciso resaltar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1673 de 2013 
“Por la cual se reglamenta la actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones”, en cuyo tenor literal expresa: 
“Quienes realicen la actividad de avaluador están obligados a inscribirse en el Registro Abierto de Avaluadores, lo que 
conlleva la obligación de cumplir con las normas de autorregulación de la actividad en los términos del presente capítulo. 
(…) PARÁGRAFO 2o. La obligación de registro inicial ante el Registro Abierto de Avaluadores, deberá realizarse dentro 
de los veinticuatro (24) meses siguientes contados a partir de la fecha en quede en firme la resolución de reconocimiento 
de la primera Entidad Reconocida de Autorregulación por la Superintendencia de Industria y Comercio”; y en 
consonancia con la Resolución 20910 del 12 de mayo de 2016 proferida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, los funcionarios y/o contratistas de la Entidad deberán encontrarse inscritos en el Registro Abierto de 
Avaluadores R.A.A. La anterior disposición se retomó en la Circular 305 del 20 de octubre de 2017, proferida por la 
Oficina Jurídica del IGAC en la cual se establece que los funcionarios y contratistas que ejerzan actividades de 
avaluador deberán acreditar el Registro Abierto de Avaluadores R.A.A., de conformidad con lo expuesto, garantizando 
el cumplimiento de los presupuestos legales. 
 
Con el fin de dar cumplimiento al objetivo misional del Instituto, encaminado a la actualización permanente del catastro 
para materializar su característica de catastro multipropósito, se requiere un continuo seguimiento, control y evaluación 
de las metas propuestas, así como un apoyo constante en la ejecución de cada uno de los proyectos relacionados con 
la gestión catastral. Con dichas actividades se pretende garantizar que los proyectos y los diferentes compromisos 
adquiridos por el instituto se cumplan de forma integral.  
 
En este orden, el éxito de una buena ejecución es tener como base una eficiente planificación, seguimiento, evaluación 
y control de cada una de las actividades, es por esto que el Instituto debe encaminar sus esfuerzos a garantizar la 
planificación estratégica de los procesos de actualización y gestión catastral, llevando una coherencia e integralidad de 
las actividades propias de su quehacer. Esto debe conducir a cumplir con las metas y objetivos planteados en el plan 
de desarrollo institucional y así poder fortalecer la gestión pública de acuerdo a las necesidades de la ciudadanía. 
 
Que atendiendo a la planta de personal establecida para el Instituto Geográfico Agustín Codazzi– IGAC, se evidencia 
que inclusive con la totalidad de los cargos de planta ocupados, resulta insuficiente el personal para atender tanto los 
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objetivos misionales como las actividades de carácter administrativo y de apoyo, por lo que resulta imperativo y 
necesario contar con personal idóneo, capacitado y con la experiencia necesaria para la Prestación de servicios 
profesionales para llevar a cabo el seguimiento, planeación y control de los avalúos de bienes inmuebles tanto urbanos 
como rurales a nivel nacional, adelantados por el IGAC. . 
 
Que de acuerdo con la certificación suscrita por la Subdirección de Talento Humano del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi- IGAC, no existe disponibilidad de recurso humano suficiente para el logro de los objetivos institucionales de la 
entidad.  
 
Que el IGAC verificó que el contratista cuenta con la idoneidad y experiencia requerida en la resolución que fija la escala 
de honorarios de la Entidad. 

 
Para ello se necesita(n) 
 
(No. de personas) CUATRO     (4) 

Letras Número 
 
 

persona(s) que cumpla(n) con el(los) perfil(es) establecido(s). Se 

justifica esta contratación en: 

 Inexistencia de personal de planta X Insuficiencia de personal de planta El desarrollo de la actividad requiere 
un 

grado de especialización 
 
 

Dada en cumplimiento del artículo 2.8.4.4.5. del Decreto No. 1068 de 2015, norma que compiló lo preceptuado en los 
Decretos 1737 de 1998 y 2209 de 1998. 

 
 

La presente se expide en Bogotá D.C., a los 7 dias del mes de enero del 2022. 
 
 

SUBDIRECTOR (A) /PROFESIONAL CON FUNCIONES DE ABOGADO 
 
 

SANDRA LILIANA ROJAS SOCHA .......... ................ 
 
 
 

ORDENADOR DEL GASTO 
 
 

MARÍA LUISA PRADO MOSQUERA .......................................................................... 
 
 
 
 

Elaboró: Laura Fernanda Parra – Contratista Dirección de Gestión Catastral.  


